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1;; SEMARNAT El ASEA tii-as
seencreeis aa Homo¿Herencia ï . i472.amunaos «mueras ¡a AGENCIA BE “EEGUH’ÍEFÉDi

aneeein v asiaHare

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üficiu AS'EAIUGSWCKDGECHTSGÍZÜIÉ
(¿tii-¡dad de M_eaico.__a iSfïde febrero de 20.1.3?

LIC. JULIO SOTERO HERNÁNDEZ PRECIADO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E
Asunto: Resolucion Procedente.

Expediente: Dl—AGZUISGOÜH‘
Bit'ácora: 09/l PAUÜG4/02/19

Una vez ana liza do vevalu—a do el Informe Preventivo (IP), porparte de esta. Dirección General de Gestion Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado. "Estación de
Carburacïón de Gas LP. Villas de Nuestra Señora dela Asuncion II”, en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa
Distribuidora de Gas Noel, S.A. de CAL, en lo sucesivo el R‘e‘gulado, el DE de febrero die 2019, con pretendida ubicacion
enAvenida José González Garcia Lote 2., Ma nzana 31, 1a sección, Sector Guadalupe, Fraccionamiento Villa de Nuestra Señora
de la-AsunCÍon, Municipio de Aguascalientes, Agu-aSc—alientes, y

CONSIDERANDO:

Ig, Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P.—, por lo que su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la cual, es competencia d-e'esta AGENCIA de conformidad conla definicion señaiada en el articulo
3 fracción XI inciso cl) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

li. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, 'dïe conformidad con'lo dis-puesto.
en los articulos 4 fraccion XXVII i; 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente deiSector Hidrocarburos.

“I'll. Que el articulo 23 de la Lev General "del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente (LGEEPA) establece que ia
evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a traves del cual la Secretaría establece las conditiones a
que se sujetará la realización de obras v actividades que pueda—n causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites
v condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Paraello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevara cabo alguna delas
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en mataria de impacto ambienta I. de la
Secretaria:

" iea- perreou'imica, qdimicc, siderúrgica, papelera, aaucorero, del comentar eléctrica;

.IV.‘ Que el articulo 3.1 de la; LGEEPA-establece en l—a' fraccion I, que la realización de las obras v actividadesa que se
refieren las fracciones I a XII del articulo 28-, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposidones'que- regulen
ias emisiones, las descargas, el aprdvechamiento de recursos naturales v, en general, todos los Impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.-
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Que el articulo 5, inc-iso D), fracción VIII,- del Reglamento de la Lev Genera-l del Equilibrio Ecológico v la Proteccion
al ambien-te en Materia de Evaluación— del Impacto Ambiental (REM) establece que quie-nes pretendan llevar a
cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirá—n previamente— la autorización de la Secretaria— en
materia de impacto ambiental:

si ACHWDADES DEL Scores masones-susce-

wfli Construcción y operación de instalaciones para transporta, almacenamiento; di'stïribsición-y es endid al 'iiiiiiico de ss licuado-de eii-d " di"

Que el articulo 29 del REIA establece en la tracción I que la realización de las obras v actividades-a que-se refieren
el'articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la present-ación de un informe preventivo cuando existan normas.
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de resursos
naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Que el 24 de enero de 2017 se publico en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la" Agenda
Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales. v, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras liractividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburación, a efecto de que sea procedente ia presentación de un informe preventivo en materia de evaluación
del impacto ambiental (ACUERDO).

(lu-e el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas
oficiales mexicanas v otras disposiciones que reguian las. emisiones, descargas, el aprovechamiento: de recursos-
naturales v, en ge nera l,:todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de
"las-estaciones de gas licuado de petróleo. para carburacion, a efecto de que sea procedente la presentación de un
¡nforme preventivo v no manifestación de impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia
'dE-evaluacidn del impacto ambiental, de conformidad con el articulo 1 del eCUERDO.

Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece: no generar cargas adicionales a las que va se encuentran
establecidas en otros instrumentos normativos v dar certeza juridica a los solicitantes de ia Evaluación del Impacto;
Ambiental, delimitan'do los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regula-n-
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impatitos ambientales
que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburac‘ion y con
el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo,-
de conformidad con io dispuesto en los articulos 31, fracción l de la LGEEPA; 29, fracción l del REIA.

Que en el ACUERDD se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparacion del sitio,
“construccion, operación, mantenimiento v abandono para ias estaciones de; gas L. P. para carburación, que se
pretendan ubicar en zonas u—rbanas o suburbanas v que están permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes, en el articulo 4 se indica que. el IP habrá de
Cumplir con todos los. requisitos establecidos en la LGEEPA v su RElA, particularmente lo señalado en los anís-rulos
30, fracción lll, inciso g), 31 v 32 del REIA‘.

que" por la descripción, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con. la
construccion v operación de instalaciones para trans porte, almacenamiento, distribución-y expendio al público. de
gas licuado de petróleo, tal v como lo disponen los articulos 23 fracción Ii de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII,
del REIA; asimismo, se pretende desarrolla-r una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fraccion iii, inciso d) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad- In'd—us-trial v Protección á

Página 2 de 8'

_/
asista sais sms canina-usas; Jai-dime aa "la maiz-¿ansiosa meso. 2019
Tiaipan, (¿DMX tii-«31 i555) Elis-Diet}, viiviivv asasneblina. . , mmssisnihomsnn



SEMARNAT ¿o ASEA Í”?
fi: IÍI‘ARIü .ÜI “¿Hifi ¡[fi-_IJIHTI 'I’
“wm“ "“9““ Acer-reir. oe seeueioeo,

ensucia r Amoroso-e

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad—de—G‘estion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comerc-¡al
Dirección General de Gestion Comercial

Üficiu ASEA!UGSWC!DESC!173llf-2Ü19.
Ciudad {de Mexico. a ”la de febrero d'e'2019.

al. Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio _al público de gas licuado del petroleo, por lo-
que con fundamento en los articulos 4 fraccion Mii y 37 fracción VI del Reglamento interior de la Agenda-
Nacio-nal de seguridad industrial y de Proteccion el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, eSta DGGC procede-
a evaluar la información presentadapara el Proyecto.

Datos de identificación del proyecto

XII. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción l del Riiie donde se señala due se deberá in'clui'ren-
el IP los datos de identificacion del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental =y,¿__
que de acuerdo con le informacion incluida en las Páginas G.1 a Oil del Capitulo l del IP se cumple con esta.
condición

Referencias del proyecto

XIII. Eli-Je .de Conformidad con lo establecido en .-el-.-a"rtlculo 3G, fraccion ll del RElfic donde se establece que se: deberá
incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el
aprovechamiento de recursos naturalesl aplicablesa la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo urbano .o
de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida Ia obra o-actiuidad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulaclo y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

r _ .w Norma e m. y ‘¡LÏÁiJ-rasém «L‘u .
NOM-ODZ-SEMARNAT-IQBE Clue establece los límites máximos permisibles de contaminantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-üSZ-SEMARNAT—ZOUS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificacion y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-0%SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-ÜSZ-ECOL-ISBS.
NOM-EM-flüS-ASEA—Zülï. Que establece los criterios para clasificara los Residuos de Manejo Especial-del
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
"como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-IES-SEMARNAT-ZOIB. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro: de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-DBE-SEMARNáT-SENER-SCFI-ZOGS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental.
NDM-DBl-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisibles de e'rni'SIrïm demido de I'a-‘s
fuentes fijas y su método de medición. _
NOM-IBB-SEMARNAT/SS-ZDGB. Limites máximos permisibles de hidrocarburos- en suelos 3r- las
especificaciones para su caracterizaciony remedi‘atión, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de marzo de 2005. '
NOM-147-SEMARNAT/SSA1-ZOO4. Que establece criterios para determina-r las concentraciones de.
remediacion de suelos contaminados por arsénicm bario, _berilio, cadmioi cromo hexavalente, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenio, tallo y/o vanadio-.
NOM-una-SEDG-ZOM. Estaciones de Gas L.P. para carburadidn. Diseño-y. construcción,
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b. El Regulado presentó anexo al IP, el" Dictamen T'é'enieo de fecha 23 de noviembre de 2018 con número EC-
0273/1-8 del Provecto general (civil, mecánicoi eléctrico, seguridad v contra incendio) de una estación de gas
L.P'. para carburación tipo B, subtipo EL grupo I, con Ia capa-cidad de almacenamiento de 5,000 litros de
agua, e] cual fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELPROQAl—Cv, en el que concluye que CUMPLE
con los requerim'ientostécnicos-v de seguridad especificados 'en la Norma Oficial Mexicana NOM-0036506-
2004.

“C. El 'Regulaclo señalo en ias Páginas 11 a 14 del IP, que al Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento
Ecológico General del Territorio {POEGTL en virtud de que el sitio se ubica dentro enla Unidad Ambiental
Bioflsica UAB 43 denominada ”-Llanura's de Djuelos-Ag‘uascalientes”, con Politica Ambiental de restauración
v aprovechamiento sustentable, con Rector de Dese rrollo señalado pa ra agricultu ra-ganadería, sin
embargoj las obras v/o actividades para el desarrollo del Pro—yecto no secontraponen con el POEGT, are-que,
éste se ubica en una zona totalmente urbanizada.

ASi'mismo, el Regulado señaló en las Páginas 17 a 1—9 del IP, que al ProveCto I'e aplica el Program-a de.
Ordena miento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes (POELMA), en virtud de que'el sitio. se ubica
dentro de la Unidad de Gestion Ambiental LIGA 25 denominada "Ciudad Aguascalientes“, con Politica
Ambiental de aprovechamiento v un Usos Compatibles señalados para urban-q industrial y conservación,
por lo que, Iasobras v/o actividades derivadas de la construcción v operacion de una instalación relacionada
con el sector hidrocarburos para el expendio al público de gas L.P., no. se contraponen con la Poli-tica
Ambiental del POELMA aplicable pa ra este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación
Ecológica aplica bles}.

En ¿adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP ia Constancia de Alineamiento v
Compatibilidad Urbanística con número ALE—130501121, emitida el 19 'de-ab-ril de'2018 por Ia Secretaria de.
Desarr-ollo- Urbano Municipal de AguascaIien‘te‘s,Aguas-calientes,en'la que se describe lo sigui-ente:

”uso DE susto Aurosraqoo sseoN os _GÁHBURAÜON UNIÉAMENTE EN ¿AzoNA es variación ee; PREDIO semestre {ART
133 con. oso. TERRITORlAtl.”

Por Ioanterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las Etapas de
preparación del sitio, construcción, operacion. mantenimiento v abandono del Proyecto. El Regula-¡do deberá .dar'
cumplimiento a todos v-ca da uno de los criterios esta blec‘idos en. dicha normatividad, asi como, con lo establetido.
en ei articulo 4- del ACUERDOt con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran-
generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos v Ambientales

XIV; Que de conformidad con lo establecido. en la fracción III el articulo 30 del REIA, donde se señala que se deberá-
incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto
consiste en la construcción y operación de una estación de carburación de gas L.P., para suministrar el combustible.
a vehículos automotores del público en gener-al,— la cual, contará con _un tanque de almacenamiento de 5;,000 litros
de :agua .de capacidad y .una toma de suministro, asimismo,_ contempla la construcción de oficina, sanitarios zona
de-almacenamlento, 'isleta de llenado, accesos v circulaciones.

Para el desarrollo .del Proyecto se requiere una superficie tie-1,451.45 m-1,_ l'aï-cuaL no presenta vegetación alguna,
toda v‘e‘z qee-el sitlo'se ubica en una zona-totalmente- urbaniza da. Las.coordenadas-geográfiaas dei Proyecto son;
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783,884.398 - 2,427,493.725
783,914.639 - 2,427,486.126
783,887.104 - 2,427,439.483
783,865.655 - 2,427,460.635

1
2
3.
4

Por otro lado, el Regulado señaló en ia Páginas 02 a 03 del 1P, en que consistió el Programa General de Trabai.o.,_.
en donde se Indica que para las etapas de preparación y construccion se requieren de 02 meses y, para iasetapas
.de operacion y mantenimiento se 'estima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para ias etapas
de preparación y construcción un piazo de 06 meses y, para ias etapas. de operacion y mantEnimiento estarán.
acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir dei dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto ia;
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y det-aliada las caracteristicas del
Proyecto en las Páginas 30 a 41 del Capitulo ill dei iP.

En las Páginas 41 a 4B, ei Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impactar'ei ambiente
durante las diferentes eta pas del Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicas de peiigr-osida d, el volumen- y
tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado físico—en que se encontrará ycant—idad de uso.

Asimismo, el Regulado en ias Páginas 48 a 50, describe ias emisiones, descargas y residuos cuya generation se
prevea derivado de iasobrasy/oactividades que pretenda llevar a cabo para ei desarrollo del Proyecto, asimismo,
hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de: contro'l'de los mis-mos.

Por otro lado, el Regulado indico que el Área de Influencia (AI) se determinó tomando en cuenta ia. micro cuenca
La Hacienda-San Nicolás, ya que, posee característicassimilares- en- ios aspectos naturales y de uso de suelo, asi
como, culturales y sociales. Ei área del. Proyecto se encuentra en ia region hidrológica Lerma-Cha pala-Santiage
(RI-¡12), perteneciente a ia cuenca del rio Verde Grande y a la subcuenca dei rio Aguascalientes.

Los aspectos abidticos que caracterizan al Ai se describieron en ias Páginas 54 a 69 del IP,-asimismo, ios. aspectos--
bióticos los describió de las Páginas 69 a 73, en donde, menciona qUe en el predio y en su Ai, nose observaron
ejemplares de fio ra y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-OSQ-SEMARNAT-ZDID.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 88 a 93 del IP y al análisis reaiizado por esta DGGC, se
considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado, son ambientalmente viables
de iieva rse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimiz‘an y/o com pen'san el nivel de los impactos.
ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

Bendiciones. adicionales-

Toda vez que de conformidad can'io- dispuesto en el articuie- 4, fraccion ix, inciso a), del segundo List-ada- de
Actividades Aitamente Riesgosasi, que .a la letra señala:

¿Articuia ¡ie-.Las actividades asociadas con ei maneja de sustancias inflamables-y ansiasiúas aaa daban 'can'sia'eriii‘sa'aitamanre: riesassas
sabre ia producción, procesamienta, transporte, aimacenansian'ta,‘ asa y-o‘isposiaiónflnaide ias sustancias aaa afinatimiacidii-aaind’iean,
aaa-nda se manejan cantidades iguaieso superiores'ïa ias cantidades de reporte siguientes:
afín ei casa-de las siguientes sustancias en estado gaseosa;

ii’. Cantidad de reparte a partir de 50,000 kg.
a) En ei casa de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:

ifi-Seeunda'Iisiadn‘deaaividades finamente Remesas pudiese-sn ei Diana afieial ide- IaFaaeramónaHdemaïsda 1.992

Página 5 de 8'

aanieaara ¿agas aun eainaasaeías, seras-nea en la mantengas. ima " _ _ _ -
"rial-aan, 'GÏHMX iii .131: {553 alza:eiiïa._-sainw.aseagaaimx -W2ÏÉÉ



gli
!

' peonaranja.oe "anto. aumenten! a - .. “a . -
"Éguntqiï ”¿muii?“ AGÉMÍiÜs oe EÉÉUÉÍDAQ mi" .

Éfiiáfiífl "i" A—MEIEHTE "’

SEMARNAT ¡i o ASEA e“
Agencia Nacional de Seguridad Industria-l y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Üflcio ASWUGSWC/DGGCKUSÜIZGE

EludaddeMéxico; a '19; de febriero de 20-19

Edil? iii-.iiüfi'iei‘tifli m

El Reguladomanifiefla que el Proyecto contará con un almacenan-¡lento total de 5,0% litros de agua en un tongue
de almacenamiento, lo cual equivale .a'ZJOO- kilogramos de-Gas L.-P.-, por lo que, esta D'GGC determina que nose
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

En apego a lo expuesto vde conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 29 y 31 fracción l. de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de Ia Lev de
lei-Agencia Nacional de Seguridad InduStrial v de Protección al medio Ambientedel Sector Hidrocarburos; 2 del Reg-lamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Lev de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción i Bis; 5 inciso
{Jl-fraccion Vlli, 29 fracción l v 33 fracción l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; A, fraccion XXVII, 18 fracción Iii v 37'fracción VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v en
el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector-
H-idrocarbu ros, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v,._en general, todos los impacto-s ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carb'u'racion, a
efecto de-que sea procedentela prescritación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto --a:rn-bie'nta I,
esta DGGC

RESUELVE

PRIMERO.- Es PRG'CEDENTE la realización del Proyecto. "Estación de Corporación de Gas LP. Villas de Nuestra Señora de
le Asunción II”, con pretendida u pica-cion en Avenida José González Garcia Lote 2, Manzana; 311, lasección, Sector Guadalupe
Fraccionamiento Vilia de Nuestra Señora de la Asuncion, Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, va que, se ajusta a lo
dispuesto en los articulos 31 fracción I de la LGEEPA; 29? fracción l, 30, 31, 32 v 33’fracción‘i del REIA; asi como, a las dispositione—‘s
establecidas en el ACUERDO;

La presente resolución ampara'el Proyecto en cuestion v se emite en referencia a- Iosaspectos ambientales correspondientes
a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento v abandono de una Estación de Gas LP. para
C—arhu ración en zo na urbana, conforme a lo descrito en el Considerando Xiïv de la presente resolución.

SEGUNDO.— El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio v conclusión de las diferentes eta-pas del
Proyecto, conforme con lo establecidoen el a rtlculo 49., segundo párrafo, del REIA‘. Para lo'cual comunica rá por escritoï‘ar
esta DGGC del inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que havan dado
principio, asi como la fecha de terminacion de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá roalizar el desmantelamiento de toda la infraestructura quese
encuentre presente en el poligono del Provoste, así como la demolición de las-construcciones existentes, dejando el predio
libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible—a las condiciones iniciales-en las. que se encontra-ba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su valida-cion
respectiva v una vez eva-,Iado deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para
que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comer-cial verifique su cumplimiento, debiendo. presentar
el informe final de abandono v rehabilitacion del Sitio _

iii Sra—anios exclusivamente. a astronautas industriales y camarones
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Ciudad de México, 319 de febrero de 2619

TERCERO.- Tratándose-de obras v/o actividades inicia das sin conta-r previamente con autorizacion en materia de impacto
ambiental, esta resolucion no exime al Regulado del cabalcumplimiento que deba. dar a las medidas impuestas derivadas
de los Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inicien por eSta AGENCIA en ejercicio de Sus
fataltad'es, además de las sanciones administrativas v del ejercicio de las acciones civiles v penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar conautori-zacion en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por loque el plazo
para ejecutar las obras v actividades, cuvos impactos“ ambientales han sido autorizados en la presente resolució n,
comenzará a cor‘nputarse una vez que la notificación dela misma surte efecto.

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en Ia.
información remitida o en el caso de que alguna modificacion del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones d'e—
éstas, el Regulado deberá presentar la información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los-
cambios decididos, no causarán detiequilibr'ios ecológicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las
disposicionesjuridicas relativasa la protección al ambiente que lie seana pl'ica'bles, con al menos 20 días hábiles de anticipación.
a la ejecucion de las mismas.

QUINTO.- La presente resolución solo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemaslil de los que forma parte el sitio del Proyecto-v Su AI, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a
lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por Io que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de.
inicio de obras va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad ¡[lo tenencia de la tierra; por lo
que, quedan a salvo las acciones. que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales an el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con al
Proyecto con la totalidad de Iospermisos, a-Utorizaci'ones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolucion. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación v aprobación vigente que avalal que el Provecto cumple con la NOM-00356064004 para la etapa de
aparecían.

La presente resolucion no- exim'eal Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la— Ley de
Hidrocarburos comola presentación de Ia-evaluacion de impacto social que establece el articulo 121 de la citada Iev..

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DiSPOSiCiONES administrativas de carácter genera! que establecen los
Lineamientos para ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industriai. Seguridad Operativa y Protección al Media Ambiente aplicables a las actividades de Expendio ai Púbiico de
Gas Natural, Distribución vExpeno'io al Público de Gas Licuado de Petróieo y de Petroirfferos, publicadas en el Diario
Üficial de la Federacion e] 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2913 o, previo-a su cons—tru.cción,'pa'ra instalaciones.
que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad—a marzo de. 20'13.

tai-.anaastem- ; ... Unidad museum. assess-s ¡niaraaasnaa las orden" ' 1 lanasdesastres: v deseas-asno mmm ¡en un espaciosaemno determinados
ran. 3,-frauuilSn-Xlll¡ de ¡gaseosa
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SEKTD— La presente resolution [a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad y de
conformidad con el articulo. .49 segundo pá rrafo- del REIA. :el Regulador. deberá presentar a la DGGC el Avisode Cambio de
Titularidad de'la- Autorización de impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclaveAS'EA—
¡Jo-01?.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento del
Regu'lado, que de Conformidad. con la L'G'EEPA, la Lev-General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos y demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de Ia even-tual remediaCion por el manejo de materiaiïes o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercer-o ajeno o uno relacionado con el titular de la presente
autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad InduStrial, que se relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

asimismo, el Regulado será el único. responsable de ¡garantizar lia realizacion de las acciones de mitigación, resta-uradon y-
con'tr-ol de. todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion-sr mantenimiento del Proyecto, descritos. en la
documentación presa nta da-en el IP.

DGT-Java- Sehace del conocimiento del Regulado, que la presente. resolucion es ei-‘nitidaJI con motivo .de la aplicacion de
la LGEEPA, su RE¡AJ el ACUERDOV lasdema's previstas en otras .disposicio nes legales y regla me ntarias-en'la materia..- podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a Io restablecido:— en el articulo 176 de la LGEEPA; mismo que
pod-rá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

NOVENO: Téngase por reconocida la personalidad juridica con ¡aque se ostenta el Lic. Julio Sotero HernándezPreci-adq
en su carácter de Representante Leg-al dela empresa Distribuidora de Gas Noel. 5.a. de CN.

DÉCIMO.— Notifíquese la presente resolución— al Licelulio Sotero Hernández Preciado, en su carácter de Representante
Legal de la empresa- Dl'stribuidora de Gas Noel, SA. de CN" de conformidad con el articulo .15? Bis de la. LGEE-PA ii demás
relativos aplicables.

Á'TENTAM ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

Jue. IA CECILIA CASTILLO mmm
Por '_ n‘ uso responsable derpapel, los copias de conocimiento. de este asunto son remitidos vio ercer-ramas.

Etc-.e. Dr. Luis vera Morales. - Director Ejecutivo de la-ASEA.-— Para conocimiento
Ing. alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento;
Mtro. José Luis González GflflláIEZJ— Jefe de. la Unidad. de supervision, Inspeccion y vigilancia Ind—iistrial..- Para ¡Conocimiento

Mtro._Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de asuntos Juridi’cosde la nik-Para conocimiento.
Expediente: omosotsoomz
Bitácora: 09/IPAODEJ'l/DE/19
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